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AMPARO



CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE  
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA  

CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL  
ACUERDO QUE ADMITE UN JUICIO DE AMPARO  

INDIRECTO
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Para efectos de fijar la competencia del Pleno Regional que 
deba conocer de un conflicto competencial entre 
Tribunales Colegiados de Circuito para resolver el recurso 
de queja interpuesto contra el acuerdo que admite una 
demanda de amparo indirecto, adquiere el carácter de 
órgano requirente o declinante, el Tribunal Colegiado de 
Circuito al que en un primer momento se le declinó 
competencia y a través de su Presidencia la aceptó, aun 
cuando posteriormente, actuando en Pleno, haya determinado 
carecer de ella y declinarla en favor de otro Tribunal Colegiado 
de Circuito.



CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA CONOCER 
DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE ADMITE UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PARA EFECTOS DE FIJAR EL PLENO REGIONAL QUE DEBE RESOLVERLO, ADQUIERE EL 
CARÁCTER DE ÓRGANO REQUIRENTE O DECLINANTE AL QUE SE LE DECLINÓ COMPETENCIA Y 
MEDIANTE ACUERDO DE PRESIDENCIA INICIALMENTE LA ACEPTÓ, AUN CUANDO 
POSTERIORMENTE, ACTUANDO EN PLENO, DETERMINÓ CARECER DE ELLA.

Hechos: Dos Plenos Regionales se declararon incompetentes para conocer de un conflicto competencial 
suscitado entre Tribunales Colegiados de Circuito de diversa materia que, a su vez, consideraron carecer de 
competencia para conocer de un recurso de queja interpuesto contra el acuerdo de admisión de una 
demanda de amparo indirecto. El Primer Tribunal Colegiado de Circuito que conoció (en materia civil), 
declinó competencia en favor de un segundo órgano jurisdiccional (en materia de trabajo), cuya Presidencia, 
mediante acuerdo, aceptó la competencia, pero con posterioridad, actuando en Pleno, la declinó en favor de 
un tercer órgano colegiado (en materia administrativa) que no la aceptó. En consecuencia, ordenó remitir el 
asunto a un Pleno Regional en Materia de Trabajo, para que resolviera el conflicto competencial, sin 
embargo, éste consideró carecer de competencia, al estimar que se surtía en favor de un Pleno Regional en 
Materias Civil y Administrativa, en virtud de que el órgano jurisdiccional requirente fue un Tribunal Colegiado 
en Materia Civil. El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil no aceptó la competencia declinada y 
ordenó remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Registro digital: 2029418
Tesis: 2a./J. 85/2024 (11a.)
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.

Undécima época
Instancia: Segunda Sala
Publicación: Viernes 4 de 
octubre de 2024 10:14 horas

Materia (s): Común
Tipo: Jurisprudencia



Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para efectos de 
fijar la competencia del Pleno Regional que deba conocer de un conflicto competencial entre Tribunales 
Colegiados de Circuito para resolver el recurso de queja interpuesto contra el acuerdo que admite una 
demanda de amparo indirecto, adquiere el carácter de órgano requirente o declinante, el Tribunal Colegiado de 
Circuito al que en un primer momento se le declinó competencia y a través de su Presidencia la aceptó, aun 
cuando posteriormente, actuando en Pleno, haya determinado carecer de ella y declinarla en favor de otro 
Tribunal Colegiado de Circuito.

Justificación: Conforme al artículo 46 de la Ley de Amparo, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca de un juicio o recurso estime carecer de competencia para conocer de ellos, hará la declaración en 
ese sentido y enviará dentro de los 3 días siguientes los autos al órgano jurisdiccional que en su concepto sea 
competente; si éste acepta la competencia, se avocará al conocimiento; de estimar lo contrario, dentro de los 3 
días siguientes comunicará su resolución al órgano que declinó la competencia y remitirá los autos a la 
superioridad para que resuelva. En atención a ello, si un primer órgano colegiado declina competencia en favor 
de otro y éste la acepta por conducto de su Presidencia, el señalado en primer lugar no puede considerarse 
como órgano requirente o declinante para entablar conflicto competencial, en tanto el segundo órgano referido, 
en principio, aceptó la competencia aunque con posterioridad, en Pleno, determinó carecer de ella. Lo anterior 
se corrobora con el hecho de que este último, al rechazar la competencia, asume el carácter de requerido o 
declinado y debe denunciar el conflicto competencial ante el órgano de superior jerarquía.



SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO  
LABORAL
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Las personas morales oficiales –lato sensu– como parte patronal, 
están exentas de otorgar garantía por los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar la concesión de la suspensión en amparo 
directo, toda vez que cuenta con esa presunción legal de que 
tiene capacidad patrimonial para reparar el daño e indemnizar a 
los terceros de los posibles perjuicios que pudiera causar la 
concesión de la medida cautelar.

Fundamento Legal: artículos 7o. de la Ley de Amparo vigente y 
su correlativo 9o. de la abrogada



SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO LABORAL. LAS PERSONAS MORALES OFICIALES –LATO 
SENSU– COMO PARTE PATRONAL, ESTÁN EXENTAS DE OTORGAR LA GARANTÍA POR LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE PUEDA OCASIONAR SU CONCESIÓN.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 
si las personas morales oficiales –lato sensu– deben otorgar la garantía prevista en los artículos 132 de la 
Ley de Amparo vigente y 125 de la abrogada, por los posibles daños y perjuicios que pueda causar la 
suspensión de la ejecución de un laudo condenatorio que se les conceda en amparo directo. Mientras que 
uno estableció que sí deben garantizarlos, el otro consideró que era innecesario, al ser una persona moral 
oficial.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia 
en la Ciudad de México, determina que las personas morales oficiales –lato sensu– como parte patronal, 
están exentas de otorgar garantía por los daños y perjuicios que pueda ocasionar la concesión de la 
suspensión en amparo directo.

Registro digital: 2029429
Tesis: PR.P.T.CS. J/25 L (11a.)
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.

Undécima época
Instancia: Plenos Regionales
Publicación: Viernes 4 de 
octubre de 2024 10:14 horas

Materia (s): Común, 
Laboral
Tipo: Jurisprudencia



Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 502/2011, estableció que persona moral oficial –lato sensu– es toda institución y dependencia de la 
administración pública federal y de las entidades federativas, que realiza actos en un nivel de coordinación 
con los particulares, es decir, despojada de los atributos de autoridad, por lo que se encuentra exenta de 
exhibir en el juicio de amparo las garantías que la ley de la materia exige a las partes, al estimarse que 
cuenta con un patrimonio que le permite responder, en general, de sus obligaciones.
Si la persona moral oficial –lato sensu– que tenga calidad de parte patronal demandada en el juicio laboral 
promueve amparo directo con ese carácter, está exenta de exhibir esa garantía, conforme a los artículos 7o. 
de la Ley de Amparo vigente y su correlativo 9o. de la abrogada, porque cuenta con esa presunción legal de 
que tiene capacidad patrimonial para reparar el daño e indemnizar a los terceros de los posibles perjuicios 
que pudiera causar la concesión de la medida cautelar.



SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO  
LABORAL
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La negativa de la suspensión en amparo directo contra la 
ejecución de la reinstalación a que fue condenada la parte 
patronal, es una medida eficaz para considerar asegurada la 
subsistencia de la persona trabajadora durante el tiempo que 
dure el juicio, cuando la acción principal en el procedimiento 
laboral fue la reinstalación y ésta es quien recurre la negativa de 
la suspensión.

Fundamento Legal: artículo 190, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo.



SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO LABORAL. SU NEGATIVA CONTRA LA EJECUCIÓN DE LA 
REINSTALACIÓN A QUE FUE CONDENADA LA PARTE PATRONAL, ES EFICAZ PARA CONSIDERAR 
ASEGURADA LA SUBSISTENCIA DE LA PERSONA TRABAJADORA, SI ÉSTA RECURRE ESA 
RESOLUCIÓN.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 
si con la negativa de la suspensión a la parte patronal respecto de la ejecución de la condena de 
reinstalación (impuesta en el laudo reclamado), se asegura la subsistencia de la persona trabajadora hasta 
que se resuelva el amparo directo promovido por aquélla. Mientras que uno consideró que esa medida es 
ineficaz para asegurar la subsistencia de la trabajadora, debido a que no hay constancia de que se haya 
cumplido con dicha reinstalación y que pueden surgir vicisitudes que la impidan, el otro sostuvo lo contrario.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia 
en la Ciudad de México, determina que la negativa de la suspensión en amparo directo contra la ejecución 
de la reinstalación a que fue condenada la parte patronal, es una medida eficaz para considerar asegurada 
la subsistencia de la persona trabajadora durante el tiempo que dure el juicio, cuando la acción principal en 
el procedimiento laboral fue la reinstalación y ésta es quien recurre la negativa de la suspensión.

Registro digital: 2029430
Tesis:PR.P.T.CS. J/16 L (11a.)
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.

Undécima época
Instancia: Plenos Regionales
Publicación: Viernes 4 de 
octubre de 2024 10:14 horas

Materia (s): Común, 
Laboral
Tipo: Jurisprudencia



Justificación: Si la parte patronal promueve amparo directo contra el laudo que la condena a reinstalar a la 
trabajadora y al resolver sobre la suspensión de la ejecución del acto reclamado la autoridad responsable la 
niega y esta decisión es recurrida por quien obtuvo esa condena a su favor, debe considerarse que dicha 
negativa es eficaz para estimar asegurada la subsistencia de la trabajadora, en términos del artículo 190, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo.
Desde el momento en que la trabajadora es reinstalada y se cumple con su acción principal en el juicio 
laboral, comienza a percibir un salario para salvaguardar su derecho a la estabilidad en el empleo y asegurar 
su subsistencia y la de su familia.



CONSTITUCIONAL



PENSIÓN POR VIUDEZ
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El artículo 155, primer párrafo, de la Ley del Seguro Social 
(en su texto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de marzo de 1973), que prevé la pérdida del derecho a 
percibir una pensión de viudez cuando la persona pensionada 
contrae un nuevo matrimonio o constituye una relación de 
concubinato, es inconstitucional, al atentar contra la igualdad 
de género.



PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 155, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 
SU TEXTO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE MARZO DE 1973, QUE 
ESTABLECE LA PÉRDIDA DEL DERECHO A PERCIBIR DICHA PRESTACIÓN CUANDO LA PERSONA 
PENSIONADA CONTRAIGA UN NUEVO MATRIMONIO O CONSTITUYA CONCUBINATO, ES 
INCONSTITUCIONAL, AL ATENTAR CONTRA LA IGUALDAD DE GÉNERO.

Hechos: Una persona solicitó ante el Instituto Mexicano del Seguro Social el otorgamiento de pensión de 
viudez con motivo del fallecimiento de su cónyuge. Dicha pensión fue otorgada en su oportunidad por el 
Instituto citado. Posteriormente, la persona beneficiaria de esa pensión contrajo segundas nupcias. Con 
motivo de ello, el Departamento de Pensiones del IMSS la dio de baja como beneficiaria de dicha prestación. 
Contra dicho acto la afectada promovió amparo indirecto y reclamó la inconstitucionalidad del artículo 
referido, el cual señala que la pensión de viudez cesará cuando la viuda o concubina contrajeren matrimonio 
o entraren en concubinato. El Juzgado de Distrito concedió el amparo para que dichos actos fueran 
desincorporados de su esfera jurídica. En contra de dicha determinación el presidente de la República 
interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
155, primer párrafo, de la Ley del Seguro Social (en su texto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de marzo de 1973), que prevé la pérdida del derecho a percibir una pensión de viudez cuando la persona 
pensionada contrae un nuevo matrimonio o constituye una relación de concubinato, es inconstitucional, al 
atentar contra la igualdad de género.

Registro digital: 2029425
Tesis: 2a./J. 91/2024 (11a.)
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.

Undécima época
Instancia: Segunda Sala
Publicación: Viernes 4 de 
octubre de 2024 10:14 horas

Materia (s): 
Constitucional, Laboral
Tipo: Jurisprudencia



Justificación: La norma reclamada da un trato diferenciado e injustificado, por razón del estado civil, a las 
personas que conforme a su derecho humano al libre desarrollo de la personalidad decidan un nuevo proyecto 
de vida. La Suprema Corte ha construido una línea jurisprudencial respecto de ese derecho, el cual permite a 
toda persona elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas y gustos, entre otros, que comprende los aspectos que constituyen la forma en que desea 
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. Cancelar la 
pensión por viudez cuando la viuda o viudo se une en matrimonio o entra en concubinato, contraría los 
derechos humanos a la igualdad, a la no discriminación, a la familia y a la seguridad social, reconocidos por los 
artículos 1, párrafos primero y último, 4, párrafo primero y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución 
Federal.


